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El proyecto de Malargüe Distrito Minero Occidental (MDMO) es
uno  de  los  objetivos  a  cumplir  de  la  segunda  gestión
de Alfredo Cornejo. A la espera de la culminación de las
declaraciones de Impacto Ambiental, el Gobierno de Mendoza,
avanza  con  su  propósito  y  anunció  el  desarrollo  de  una
plataforma  online  para  visibilizar  el  estado  de  las
inversiones  que  se  realiza  en  la  zona.
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En la red social X, Cornejo dio a conocer la nueva herramienta
que está dentro de la página web oficial de Impulsa Mendoza.
Los interesados se podrán registrar y crear un usuario para
acceder a datos más precisos sobre infraestructura, informes
geológicos  y  diversa  información  generada  por  la  sociedad
anónima provincial.

“Con el objetivo de facilitar la llegada de inversores mineros
a la provincia y mejorar la competitividad, por pedido de mi
gobierno  Impulsa  Mendoza  ha  desarrollado  una  plataforma
georeferenciada que permite consultar de manera online todos
los aspectos relacionados al proyecto Malargüe Distrito Minero
Occidental, permitiendo una mayor visibilidad a quienes deseen
explorar el proceso”, expresó Cornejo.

En la plataforma, habrá información sobre los propietarios de
las empresas que se presenten a invertir en la zona. También
se podrá consultar aspectos georeferenciados de los estudios
de  impacto  ambiental,  como  también  de  la  localización  de
glaciares, cursos de agua, puestos, pueblos originarios, entre
otros.

“Garantizar la preservación del ambiente y el acceso a la
información pública son obligaciones del Estado provincial. El
acceso  a  esa  información  no  solo  válida  y  legitima  los
procesos,  sino  que  también  da  seguridad  jurídica  tanto  a
inversores  como  a  la  ciudadanía  en  general”,  resaltó  la
ministra de Ambiente y Energía, Jimena Latorre.

La intención del Ejecutivo sobre el Distrito Minero es que
la Legislatura pueda aprobar el proyecto que contará con 34
iniciativas mineras. Ese solo documento contará con todas las
DIA que todas son de exploración de la zona.
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